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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a las subvenciones concedidas a ayuntamientos y entidades 
privadas sin fin de lucro que presten el servicio de centro ocupacional a 
personas con discapacidad durante los ejercicios 2020-2022. (2021060614)

El Capítulo II de la Orden de 27 de abril de 2020, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la 
prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad o 
trastorno mental grave (DOE n.º 83, de 30 de abril), contempla las subvenciones dirigidas a 
Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios y/o entidades privadas sin fin de lucro para 
la prestación de servicios dirigidos a personas con discapacidad.

El artículo 3 de la Orden de 27 de abril de 2020, establece que el procedimiento de concesión 
de estas subvenciones será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, a realizar 
mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competen-
te en materia de servicios sociales.

Mediante Resolución de 2 de septiembre de 2020, se convocaron subvenciones destinadas a 
Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro para la prestación del servicio de centro 
ocupacional dirigido a personas con discapacidad durante los ejercicios 2020-2022. ( DOE n.º 
176, de 10 de septiembre de 2020).

El artículo 9 de la orden de bases reguladoras, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin 
de lucro que presten el servicio de centro ocupacional dirigido a personas con discapacidad 
durante los ejercicios 2020-2022, convocadas mediante Resolución de 2 de septiembre de 
2020 (DOE n.º 176 de 10 de septiembre).

Los Ayuntamientos beneficiarios, con la finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas, por 
un importe total de 361.124,40 €, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, 
con el siguiente detalle:
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 —  Aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100329

ENTIDAD CIF IMPORTE ANUALIDAD

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 3.088,00 2020

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 38.810,20 2021

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 38.810,20 2022

 —  Aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/46000/FS14090101/20170133

ENTIDAD CIF IMPORTE ANUALIDAD

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 23.368,00 2020

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 128.524,00 2021

AYUNTAMIENTO DE MERIDA P0608300J 128.524,00 2022

Las entidades privadas beneficiarias, con la finalidad y cuantía de las subvenciones concedi-
das, por un importe total de 1.471.176,00 €, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, con el siguiente detalle: 

 —  Aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20100329



NÚMERO 46 
Martes, 9 de marzo de 2021

13159

NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF IMPORTE ANUALIDAD

DOWN BADAJOZ
Asociación Síndrome de 

Down de Badajoz
G06623292 5.215,60 2020

SOMIMA
Asociación de 

Minusválidos de 
Madrigalejo

G10027308 3.068,00 2020

ASDIVI

Asociación Comarcal 
de Discapacitados 

Físicos y Psíquicos " Las 
Villuercas"

G10233302 4.295,20 2020

ASPACE CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 6.442,80 2020

ADISANVI
Asociación de 
Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 3.374,80 2020

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 3.681,60 2020

DOWN BADAJOZ
Asociación Síndrome de 

Down de Badajoz
G06623292 28.685,80 2021

SOMIMA
Asociación de 

Minusválidos de 
Madrigalejo

G10027308 16.874,00 2021
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NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF IMPORTE ANUALIDAD

ASDIVI

Asociación Comarcal 
de Discapacitados 

Físicos y Psíquicos " Las 
Villuercas"

G10233302 23.623,60 2021

ASPACE CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 35.435,40 2021

ADISANVI
Asociación de 
Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 18.561,40 2021

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 20.248,80 2021

DOWN BADAJOZ
Asociación Síndrome de 

Down de Badajoz
G06623292 28.685,80 2022

SOMIMA
Asociación de 

Minusválidos de 
Madrigalejo

G10027308 16.874,00 2022

ASDIVI

Asociación Comarcal 
de Discapacitados 

Físicos y Psíquicos " Las 
Villuercas"

G10233302 23.623,60 2022

ASPACE CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 35.435,40 2022
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NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF IMPORTE ANUALIDAD

ADISANVI
Asociación de 
Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 18.561,40 2022

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 20.248,80 2022

 — Aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/48900/FS14090101/20170133

NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF Importe anualidad

DOWN 
BADAJOZ

Asociación Síndrome de Down 
de Badajoz

G06623292 17.272,00 2.020

SOMIMA
Asociación de Minusválidos de 

Madrigalejo
G10027308 10.160,00 2.020

ASDIVI
Asociación Comarcal de 
Discapacitados Físicos y 

Psíquicos " Las Villuercas"
G10233302 14.224,00 2.020

ASPACE 
CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 21.336,00 2.020

ADISANVI
Asociación de Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 11.176,00 2.020
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NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF Importe anualidad

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 12.192,00 2.020

ADISER 
HORIZONTES

Asociación de Personas 
con Discapacidad de la 

Comarca de la Serena "Adiser 
Horizontes"

G06324925 10.160,00 2.020

DOWN 
BADAJOZ

Asociación Síndrome de Down 
de Badajoz

G06623292 94.996,00 2.021

SOMIMA
Asociación de Minusválidos de 

Madrigalejo
G10027308 55.880,00 2.021

ASDIVI
Asociación Comarcal de 
Discapacitados Físicos y 

Psíquicos " Las Villuercas"
G10233302 78.232,00 2.021

ASPACE 
CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 117.348,00 2.021

ADISANVI
Asociación de Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 61.468,00 2.021

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 67.056,00 2.021

ADISER 
HORIZONTES

Asociación de Personas 
con Discapacidad de la 

Comarca de la Serena "Adiser 
Horizontes"

G06324925 55.880,00 2.021
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NOMBRE 
ENTIDAD 
(SIGLAS)

NOMBRE COMPLETO 
ENTIDAD (PÚBLICA)

CIF Importe anualidad

DOWN 
BADAJOZ

Asociación Síndrome de Down 
de Badajoz

G06623292 94.996,00 2022

SOMIMA
Asociación de Minusválidos de 

Madrigalejo
G10027308 55.880,00 2022

ASDIVI
Asociación Comarcal de 
Discapacitados Físicos y 

Psíquicos " Las Villuercas"
G10233302 78.232,00 2022

ASPACE 
CÁCERES

Asociación Cacereña de 
Padres y Protectores de 
Personas con Parálisis 

Cerebral

G10015576 117.348,00 2022

ADISANVI
Asociación de Discapacitados 

Intelectuales Adisanvi
G06352090 61.468,00 2022

SOPEMI
Sociedad Peleña de 

Minusválidos
G06020135 67.056,00 2022

ADISER 
HORIZONTES

Asociación de Personas 
con Discapacidad de la 

Comarca de la Serena "Adiser 
Horizontes"

G06324925 55.880,00 2022

Mérida, 25 de febrero de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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